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Rad.: 076 2019 01997 

 

 

Se insta a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 
Centro para que dé respuesta al oficio No. 471 de 6 de marzo de 2020, 
radicado el 17 de agosto de 2020. Acompáñese copia del folio 7 de este 
cuaderno. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-184 de 23 de octubre de 2021 


